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REPUBLICA DE COLOMBIA 
UNIDAD DE PLANEACION MINERO ENERGETICA 

RESOLUCION No 9 1 3 O p 
( EL oic.. me ) 

"Por la cual se modifica el Parágrafo Primero del Artículo Primero y el Artículo 
Segundo, de la Resolucióri IVO 0005 del 12 de Enero de 2006, mediante la cual 

establece el Horario de trabajo y se dictan otras disposiciones para los 
empleados que laboran en la Unidad de Planeación Minero Energética" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE PLANEACION MINERO 
ENERGÉTICA, en uso de las facultades que le confieren el Decreto Ley 1042 de 
1978 y el Decreto 255 de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en el inciso Segundo del Artículo 33 del 
Decreto 1042 de 1978, "el Jefe del respectivo organismo podrá establecer el 
Horario de Trabajo"; 

Que el Decreto 255 de 2.004, en su artículo gO, numeral lo, señala: "Dirigir, 
orientar, coordinar, ejecutar y vigilar las funciones asignadas a la Unidad por la ley, 
el presente decreto y demás normas pertinentes", y el numeral 9" establece:"Dirigir 
y coordinar lo relacionado con el control interno de gestión y coordinar las 
actividades misionales y de apoyo de la entidad", 

Que en virtud de lo anterior, en aras que la Unidad preste sus servicios con 
eficacia y oportunidad, considera necesario adecuar el horario de trabajo a las 
nuevas exigencias y responsabilidades señaladas por la Dirección General. 

Que se hace necesario modificar dentro de la jornada laboral el horario de trabajo 
con el fin de ofrecer una mejor atención al público, en consecuencia el lapso para 
almorzar no es de 12 p.m. a 2 p.m. sino de 12:30 p.m. a 1 :15 p.m, cumpliendo con 
ello la jornada laboral máxima de 44 horas semanales. 

RESUELVE: 

ART~CULO PRIMERO: Modifíquese el Parágrafo Primero del Artículo Primero de 
la Resolución 0005 de 12 de enero de 2006 el cual quedará así: 

"PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de la Jornada Laboral establecida, el personal 
dispondrá de 45 minutos para almorzar en un solo horario comprendido de 12:30 
p.m. a 1 :15 p.m". 

ARTICULO SEGLINDO: Modifíquese el artículo segundo de la resolución Nro. 
0005 de 12 de enero de 2006 el cual quedará así: 
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'ARTICULO SEGUNDO: HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO: Atendiendo 
as disposiciones legales y las orientaciones del Gobierno Nacional, la ATENCION 
9L PUBLICO será de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:15 p.m. a 5 p.m., para el 
sfecto el Grupo de Correspondencia atenderá en Jornada continua sin 
nterrupción". 

9R'rICULO 'TERCERO: VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la 
'echa de su expedición y modifica en lo pertinente la Resolución No 0005 de 12 
je Enero de 2006. 

Y CUMPLASE 

ALlRlO DELMAR FONSECA MEJlA 
Director General 


